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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alualdes y Seeretnrios reciban 
los nlimeros del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriiicnrse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación'provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas »1 semestre y 
quince pesetas al nfio, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVE11TENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no jiobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el piigo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea , 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

P r e s i d e n e i a del ConsEijo de Ministros 

SS. MM. el Rey y k Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continilan sin no
vedad en su importante salud; 

. fGacela del día 3 do. Diciembre.), " 

ÜOBIBRNO DE PROVINCIA . ^ 

F O M E N T O 

liNSTRUCCIÓN PUBLICA. ' 

jtnunclo 
Díbieodo - precederse :.á :-eteótnar 

Jas ubra's de ciiostruceióu de ua Ob; 
'serviiiorio-úieteoi'olújriciren-ja.Uni 
versidad'do Gritada, bpjo ol presu-
-puestii de ,14.625 pesetas "89.céa-
. timos,: spgúu coitiunicációu "dé la"; 
'.Subrocfottri» del romo,'fecha 27. da; 

Noviembre último,: se anuncia en 
, este BOLETÍN .OFICIÁIS por si algnoo 
quisiera tomar, parte 'en 'la" subasta, 
que tumlrii lugut en Madrid el día 81., 
de Diciembre; tonieudo on cuenta 
que hi.Kta el i¡C del antual so admi
tirán los pliegos do licitadores, ce • 
rradop, en este üobioroo, durante 
las llórasele oficina, acorapsüaodo á 
ellos, en otro pliego, también corra-
tío, carta de pago do ia Caja general 
de Depósitos, ó de alguna Sucursal 
quo acredite haber consignado pre-
viamoute la cantidad de 300 pesetas 
en metálico ó en efectos de la.Deuda 
pública. 

Líon 2 Diciembre de 1901. 
£1 Oobernsdor, 

Alfreiltt Garcitl IScrnnrdo. 

¡Modelo de proposición 
D. N . N. , vecino de... , enterado 

del anuncio pubdeado con fecho... 
y do Us condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
construcción do un Observatorio 
meteorológico en la Universidad de 
Granada, se compromete á tomará 
su cargo la obra con estricta sujó-
ción ¿ los expresados requisitos y 
condiciones. (Sise desea hacer r j . 
baja en el tipo lijado se añadirá con 
la de... por 100.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

- Mes de Noviembre de 1901 CONTA.DURtA. DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadnria de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley dé Presupuestos y. Con tabilidad 

" .provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93:del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla lO.' de la circular de la Dirección 
de Administración local fecha 1." de Junio de 1886 sobro reformas en 

; . la Contabilidad.. • , ' ,. . 

Capítulos. 

1. " 
2. " 

7.°, 
. 8.° 

9.° 
10. " 
11. " 
12. ° 
13. ° 

GASTOS 

Ádmiñistración provincial.. 
Servicios generales,. 
Obras obligatorias . . . . . 
Cargas . 
Instrucción pública,. . . 
B e n e f i c e n c i a : . . . . . . . . . 
Corrección. p'úblicá , . . , . . '. 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . : . . . . . 
Nuevos establecimientos 
Carreteras .' 
Obras d i versas . . . . . . . . . . . 
Otros'gastos 
Resultas . . . . . . • ; . . . . . . 

CANTIDAD ' • 

Posétns.'. Cts. 

4.ÍI24 
'5.000 

1.000 
'8.000 

: 5.000 
•36.000 

2.000 
3.000 • 

'. .600 

3.000 
6.000 

TOTAL....' -74.524 i 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad dé sotonta 
y cuatro m i l quinientas veinticuatro pesetas. 

León á 18 de Noviembre do 1901.—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 29 de Noviembre de 1901.-La Comisióu, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos cuyo pormenor 
so publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepresi
dente, Colinas.—El Secretario, (jarcia. 

COMISION PROVINCIAL DE LEON 
Seore tar la .—So ministros 

M u de IVbviemire de 1901 
l'recioB que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Articuios de íummislros.con reducción 
al sistema métrico 

en su equivalencia en raciones. 
Ptaa. Cta. 

Hación de pan de 65 decágra-
mos 0 31 

Unción de cebada de cuatro 
kilogramos 0 82 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 31 

Litro de aceite 1 32 
Quintal métrico do carbón.. 9 01 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . 3 83 
Litro de v ino . . . ' 0 32 
Kilogramo de carne de vaca. 1 27 
Kilogramo de carne de car

nero 1 18 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones postonores 
vigentes. 

León 30 de Noviembre de 1901.;— 
El Vicepresidente, Ramón Colinas.— 
P. A. de la C. P.: El Secretario, Leo
poldo Garda. 

M I N A S : 

DON ENRIQUE C A N T A U P I E O R A V CRESPO, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Domingo 

Allende, vecino de León, se'H'i pro- ' 
sentado en él Gobierno civil de esta '•• 
provincia, en el oía 14 del. mes de. 
Noviembre, á las once"horas, una so
licitud de registro pidiendo 200 per; 
tenencias' para la mipa.de hullá.lhi-' 
madi» La Pequeña, sita/'énV término 
del pueblo dé-Cistierna, Ayunta-' 
miento do idem. Hace'ladesignación, 
de las citadas 200 perténencio8-en: 
la forma siguiente: ' . -

Se tomará por:"puoto de -partida 
la 2;" estaca del registro t La Mayórí, 
expediente búmT2.816,".desde él se 
medirán 2.000, metros al O. y se'c'of,' 
locará -la 1.-" estaca, de ésta 1;000 
metros"al S: la '2.-; de ésta'2.000.. 
metros al.El.y 3 ", y con' 1.000 me-' 
tros al N.'ige llegará al punto de par- ' 
tido, quedando asi-cerrado el péri-
metro de las 200 pertenencias soli
citadas. -' -: " '. - • ; '. •( 

Y hábiendd hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreta-
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la'ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el c." 3.908.. . 
León 22 de Noviembre de 1901.— 

E. Canlalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Domingo 
Allende, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobietno civil de esta 
provincia, en el dia 14 del mes de 
Noviembre, á las once y un minuto, 
una solicitud de registro pidiendo 
450 pertenencias para la mipade hu
lla llamada La Mediana, sita en tér
mino del pueblo de Cistierna, Ayun
tamiento de idem, paraje la esta
ción del ferrocarril. Hace la desig
nación de las citadas 450 pertenen
cias en la forma siguiente: 

http://mipa.de
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Se tomara pur puuto de partida el 
ángulo SE. d» la estnoión de Cistier-
na del ferrocari'!! de Lu Robla á V..1 
masedu, y desdo él pe me.liráu 500 
metros al O y se colocará la 1." es. 
taca, de ésta" 1.000 metros HI S. la 
2.', de ésta 500 metros al O. la 3.', 
de ésta 2 000 metros al S. la 4.*, de 
ésta 3.000 metros « I E. y 5.", de ésta 
1.000 caeuos al N . la 6',• de ésta 
2.000 metros al O. y 7 ", y con 2.000 
metros al N. ie llegará al puuto de 
partida, quedaodo asi cerrado el pe
rímetro de las J50 perteueocias so 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este w 
teresado que tieue realizado ol (!•-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitid.) dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se aimoci-i por me 
dio del préñente edicto pura que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, pueda» prewjtur un 
el Gobierno civil sus íiposiciuuas lof 
que sé cousideriire!] con derecho id 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segúi) previene el art. 24 de la luj 
de Mioeria vigente. 

El expediente tiene el n.° 2.909. 
León 22 de Noviembre de 1901.— 

Js. Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por U. Manuel 
Pereira Río, vecino de Cacabelos, se 
ha presentado en el Gobierno civil 

. de de está-provincia, en el día SO.del. 
mes: de íNoviembre, d. las-once y 
30 minutos_una .'solicitud" de regis-
tro pid'ei.dó 15 pertenencias para la 

: miña 'de- h'iiHii.llómadá '£a Jgtái»', 
' sita en'térínu'.o del pueblo de La Ba-
rosá; Ayinitamieutó de Curucedo. 
Hace la designiiCióii de las citadas 
¡b pertenencias . en la ..forma si
guiente: • : " ' . . 

'So .torna como punto de . partida, 
la perte superior y céntrica de la pa
red del atiio de la iglesia del pueblo 
de La Barosa, en el; puoto-que-se 
enciientra heclia una criiz con tin-, 
tavsigpiei do de'este punto una dis
tancia de ¡25. metros al N., donde 

. se eocne tra clavada;¡a estaca. A, 
partiendo de' esta linea en átignlo 
recto y siguiendo U dirección Es
te sé tira una línea de 600 metrns, 
donde se cl»v6 la estaca Bj á partir 
de ésto en otro ángulo recto al S., 
se tira otra de 250 metros, donde se 
clavó la estaca G; á partir de esta l i 
nea en ángulo recto al O ,̂ se tiró, 
otra línea de 600 mi-tros, dondo se 
clavó la estaca D, de cuyo punto se 
signe la dirección de la 1.*'estaca 
en una distancia de 125 metros y se 
encuentra la cruz que sirvió do pri
mer punto, quedando cerrado el pe
rímetro de un paralelógramo de 600 
metros de largo por 250 do ancho, 
que arrojan una superficie horizon
tal de 15 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n." 2.911. 
León 27 de Noviembre de 1901.— 

H. Canlalapicdra. 

3ECKETA1ÍU DE GOBIERNO 
de !a 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L DE V A L L A D 0 L I D 

PIIOVftCIA DE LE0\ PARTIDO JUIUGIAL DE MANO 

Anuncio 
Coaforrnc i lo resuelto por la Di 

rección general del Notariado han 
de proveerse por oposición las Nota • 
rías vacantes en Astudillo, Portillo, 
Falenzuola, Vega de Espiu&reda, 
Medina del Ct>mpn, Villanueva del 
Hampo, Macotera y Pola de Gordón, 
que corresponden á los distritos no
tariales de Astudillo, Olmedo, Villa-
franca del liierzo, Baltanás, Medina 1 
del Campo, Viilalpando. Peñaranda 
de Bracaajoute y La Vecina, res-
pectivameute. 

Los aspirantes ding i-áu sus soli
citudes, documentadas, i la Junta 
directiva del Colegio Notnrisl de 
esta capital en tércnii o de -treinta 
días, a coutar desde el en que se 
anuncie en la Gacela de Madrid, y 
expresarán taxativamente la Nota
ría ó Notarías que suliciteu, y el 
orden de prefareucia, en su caso. 

Valladoiid Noviembre 30 de 1901. 
—El Secretarlo de gLbieru», R-ifael 
Bermejo. 

; ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
' - £enma 

v Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
las listas de edificios y .solares y la 
matricula de iudustfiol pura el . pró
ximo año de 1902, por el termino de 
ocho días, áüu de que los coutribu-
yentes .puedan examinarlas y' for
mular ¡as.reclamaciones dentro dé 
dicho.plazoi'pües pisado que sea uo 
se atenderá ninguna.' 
• Bennza 26 dé Noviembre de 1901. 
—El Alcalde", Smforiíuo Encina. 

Akaldiaconi¿iíu'cionalde'-:r.:. 
Meslnantt 

.Por término de diez días, á contar, 
desdi.maüána, queda de manifiesto 
en ésta Secretaria lá matrícula de la';, 
.cóútribución. industrial formada pa ' 
ra.el año próximo de i 902, con el fio 
de que puedan examinará cuantos 
lo tengan por conveniente y.hacer, 
las'reclaniaciuués que estimen jus ' 
tas dentro de dicho plazo. 

Deetriaua dü de Noviembre de 
1901 —El Alcalde, Tomás Prieto. 

A Icaldia constitucional de 
Vittadangos 

Se halla vacante la plaza de Mó
dico titular de éste Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 400 
pesetas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos. Sieudo obligación del agraciado 
asistir á treinta familias pobr«s de la 
localidad, á las operaciones de quin -
tas y á cuantos servicios son inhe
rentes al cargo do Médico de benefi
cencia,quedando eu libertad de con
tratar igualas con los demás vecinos 
del Municipio y l.mitrofes. 

Las instancias se dirigirán al se
ñor Alcalde,dentro de plazo de trein
ta días, á contar del en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Los aspirantes ne
cesitan ser licenciados ec Medicina 
y Cirugía para tomar parto en este 
concurso. 

Villadangos 29 de Noviembre de 
1901 El Alcalde, Tomás Villadan
gos. 

REP,> RTIMIENTO de las cantidades que deben salisfacer.los Ayuntamien
tos de este partido judicial para pago de las obligaciones carcelarias en el 
aí!oíí«1902: 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Boca de Huérgano.. 
Burón 
Cistierna 
Lillo.. 
Maraña 
Oseja de Sajambre... 
Posada de Valdeón.. 
Prado... 
P r i o r o . . . . . . . . . . . . . 
Senedo. '.'.-.'. 
Reyero 
Hiaño 
S a l a m ó o . . . . . . . . . . . 
Valderrueda........ 
Vegamián 
Villayaudre. . . . . . . . . 

Contribución que satis* 
facen al Tesoro 

Territorial Industrial 
Pwta i Gis. Péselas Gis. 

4.946 > 
19.293 • 
8.779 i 

17.236 . 
7.832 » 
3.681 > 
4.490 > 
4.398 > 
4.787 . 
5.047 . 
9.76S 93 
3.528 i 
8.203 » 
5.565 • 

12.650 » 
6.406 > 
8 95t! »1 

198 
561 
294 

.131 
750 
73 

414 
243 

14 
128 
68 80 
8b 

.251 
209 
288 
504 
547 

Total 126.513,93 7.756 80 131.Q69 73 3.410 > 

TOTAL 
Punas Cu. 

5.144 
10.854 
9.073 

18.367 
8.682 
3.751 
4.904 
4.641 
4.801 
5.22b 
9.83* 73 
3.613 

10.457 
5.774 

12.938 
6.910 
9.400 

Can tillad 
que corres

ponde 
i cada Ayun

tamiento 

Ptsttas CU, 

131 
276 
231 
468 
•-•19 
96 

125 
118 
122 
1:« 
240 

9'¿ 
266 
147 
330 
176 
240 

Resulta, pues, qué siendo la cantidad repartible la de..tres mil 'cria-.'.' 
trociéntás diez pesetas,- y la base imponible ciento treinta y ;cuatro . 
mil doscientas sesenta y nuevo, que ;al 2.55 por 100 de. cupo anual quí seV 
fija en la última casilla, es la'que deben satisfacer ánticip'adaméc-té" cada 
trimestre por cuaftas partes los Ayuntamientos. .' ;'. ' 

Riaño á.ia.d'e Octubre de.Í901.—EÍ :Alc9lde',.Manuel Aldnso.^-Iíl. Se
cretario, Julián Buvón-y Garciá/ ". ' " "'; V 

PROVINCIA DE -LP0N . t «TIBO: JUDICIAL DE VHXAFRAIVCA DEL BERZO 

REPARTIMIENTO de los gastos comprendidos eti el presupuesto carcelario 
que ka de regir en el año de 1902, bajo las bases de las contribuciones di -:• 
rectas que .cada Ayuntamiento del partido satisface al Tesoro:, r 1 ~ 

AYUNTAMIENTOS 

Arganza.. 
Balboa 
Barjas 
Berlaiga 
Cacabelos.. . . . . . . . . . . 
Camponaraya . . . . . . . . 
Candía 
Carracedelo 
Comilón 
Fabero 
Oencia, 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 
San Martin de Moreda. 
Tra hádelo 
Vega de Espinareda... 
Vega de Valcarce 
Villadecaoes 
Villsfranca del Bienio.. 

Totales. 

Cuota do contribu-
cifin para el Tefioro. 

Psstlas 

12 :i50 
J66 

.680 

.372 
046 
• m 
546 
253 
978 
915 
139 
752 
143 
834 
876 

.339 
634 
478 
716 

.123 
212 

206.110 

Cantidad qui .co-
rreaiioodo i. cada 
-Ayuntamiento 

para gnsloi, carce
larios 

Pesetas 

587 
259 
316 
207 
664 
«44 
405 
580 
567 
471 
386 
368 
291 
276 

' 278 
443 
P62 
402 
555 
574 

1.432 

9.767 

Villafranca 2 de Noviembre de 1901.-
cretario, José Pérez. 

-El Alcalde, José Ledo.—El Se-



Alcaldía constitucional de Valencia de Don Juan 
Repartimiento de 6Mb pesetas 82 céntimos uecesarios para cubrir el dé

ficit que resulta en el presupuesto girado entre les Ayuntamientos; del 
partido, toinnudi por baso la mitad de Un cuotas da contribución y el 
Censo general de población, cuyo repartimiento es como sigue: 

AYUNTAMIENTOS 

CENSO 
do población 
y habitantes 

do hocho 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castilfjlé ; . 
Castrufuerte. 
Cimanes déla Vega... . . 
Corvülos do lus Oteros.. 
Cabillas de los Oteros... 
Fresco de la Vega 
Fuentes de Cárbajal . . , . . 
Gordoncillo 
üusendos de lus Oteros.. 
Izagre 
tdatadeóo de los Oteros.. 
Matanza . . . . . . . . . . 
Pajares de los Oteros...; 
San Milldo los Caballeros 
Santas Martas.. . : . . . . . . 
Toral de los Guzoianes.'. 
Valdemora. 
Valdeng! . . . . . . 

• Valdevimbro.-. 
1 Valeocia de Don Juan... 
• Valverde Enrique..'.;... 

Villabraz.'.. 
VillacéT. I . . " : . 
Villademor de la Vega... 
Villofar:..v.-.: 

"V i l l aho rna te . . . . . . ..". 
Villamandos..."....:.... 
Villamañín.: ¡ . . 
Villanuevo las Manzanas; 

..VillaquejiJo.. . 

• Totales^...... 

Cupo de con-
tribucifin por 

territorial 
o industrial 

Cóselas 

756 
1.639 

714 
cae 
500 
353 

. 457 
792 
777 

968 
601 

1.324 
642 
825 
919 
836 

1.473 
172 

1.698 
S14 
326 

3.396 
2.107 
2.176 

421 
601 
681 

•"" 869 
613 
434 

- 731 
1.718 
'972 

• 9 7 1 ' 

33.541 

11.131 
21.030 
13.780 
7.716 
7.168 
9.225 
H.229 

14.389 
13.527 
8.734 

1-4.225 
6.673 
8.801 

12:742 
12.843 
19.982 
12.372 
17.397 
6.553 

26.969 
12.927 

, 6.262 
•40.648 
17.547 
24.304 
- 5.331 
10.608 

.- 8Í598 
•9.888 

- 9.226 
9.430 

Í0.376 
171196 

.'13.567 
11.¡65 

Cantidades que cwretpon-
den ú cada Ayuntamiento 

Por el núme
ro dsnlmns 

alü.UOtnmilú-
sitnas por 100 

68 12 
147 66 
64 33 
56 40 
46 31 
31 81 
41 18 
72 65 
70 
57 30 
87-21 
54 14 

119 28 
57 85 
74 33 
82 79 
75 32 

132 70 
15 49 

.152-98 
73:34 
29 38 

305 95 
189 82 

.196 04 
: 37 93 

54 13 
61 63 

:78 29 
55 23 
39-10 

.65 85 
154 77 
87 56 
87/50 

Por el cupe 
de contribu
ción al 0,Dlj55 

tnitésimas 
por 100 

Pesetus Cts. 

73 08 
138 06 
90 46 
50 48 
47 06 
60 73 
54 03 
91 46 
8« 8a 
57 34 
93 38 
43 81 
57 78 
33 6o 
84 3* 

131 19 
81 21 

114 22 
43 0o 

177 05 
84 88 

- 41 lü 
266 85 
115 20 

• 160 35 
35 

. 69 63 
:. 56 44 
:64 92 
60 57 
61' 91 
68.12 

.112 90, 
,89 08 
7328 

460.593 3.024 40 3.024 42 6.018 82 

TOTAL 
OSNBRAL 

Pesetas Cts. 

Partido judicial de Z * Vecilla 
j Repartimiento de las cantidades que 
i corresponde satisfacer á los Ayun

tamientos do dicho partido judi-
j cial para gastoi carcelarios del 

mismo, duiante el año natural de 
1902, habiendo tomado por base 
la riqueza por todos conceptos 
señalada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia núm. 127, fecha 23 
de Octubre de 1901. 

141 20 
28Ü 72 
154 79 
106 88 
93 40 
92 54 
95 21 

167 11 
158 82 
114 64 
180 59 
97 95 

177 08 
141 50 
158 65 
213 98 
166 54 
246 92 
58 51 

-330 03 
158 22 
70 48 

572 80 
306 02 
356 39 
72 93 

123 76 
118 07 
143 21 
115 80 
101 01 
133.97 
267 67 

• 176 64 
160 78 

Ayuntamitatos 

Bañar 
Cármenes 
La Erciua 
La Pola de Gordóu 
La Robla 
La Vecilla 
Matullaoa.-. 
Rediezmo. 
Santa Colomba Curueño. 
Valdelugueros 
Valdepiélago. 
Valdeteja.. 
Vegacervera. . . . . . . . . . . 
Vegaquemada 

Ptau. Cts. 

926 95 
395 14 
525 12 
633 46 
782 70 
236 89 
236 74 
470 60 
446 97 
281 88 
269 02 
71 37 

117 20 
454 96 

; Resulta"; pues, que .siendo .Ta" cantidad rep5vtible:de'6.048 pesetas 82 
céntiniof, el Censo general de habitantes del partido judicial de 33.541, y 
la.cantidad con-qué contribuyen al Estado por cootribucioues directas la 
de 460.593 pesetus; sale gravada la base primera al 0,0087 milésimas por-
habitante, y la.segunda al0,0655 milésimas por 100. Corresponde, por 
tanto, á cada uno de los Muaioipios de este partido" la cantidad consignada 
en la colnniua quinta del repartimiento. 

Valencia de Don Juan 2 de Noviembre de 1901.—Es copia: El Alcalde, 
Felipe Berjóu.—El Secretario, José Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

La Corporacióu municipal que 
tengo el honor de presidir acordó 
anunciat vacante la asistencia fa
cultativa de la plaza de beneficen
cia, dotada con el sueldo anual de 
375 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con la obligación de asistir al reco
nocimiento de quintas. 

Los aspirantes presentarán sus so 
licitudes en esta Alcaldía en el tér 
mino de treinta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

No se admitirá solicitud alguna 
del que no sea licenciado en Medici
na y Cirugía, y es condición indis
pensable que el agraciado ha de fijar 
su residencia en la cabeza del parti
do, ó en uno de los pueblos del Mu
nicipio. 

Las familias pobres que tiene que 
asistir el agraciado son de treinta á 
cuarenta. 

Si durante el plazo de los treinta 
días no se presentase solicitud algu
na, el Ayuntamiento resolverá á fin 
de que no quede abandonada la asis
tencia facultativa. 

Villamizar 28 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Carlos Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Villiifer 

Terminado el proyecto de repar
timiento del impuesto de consumos 
y recargos autorizados de este Mu
nicipio para el próximo año de 1902, 
queda de manifiesto en la casa 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días. Durante los cuales podrá ser 
examinado por los contribuyentes y 
formular las reclamaciones que á su 
derecho convengan. 

Villafer 29 de Noviembre de 1901. 
—El Alcalde, Luis Fernández. 

Total .......5.849 00 
La Vecilla 30 de Octubre de 1901. 

—El Alcalde - Presidente, Benito 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de ; 
- Folgoso de la Ribera 

El día 8 del próximo mes: dé Di
ciembre; de die/. á doce, tendrá lu
gar en la consistorial de éste Ayun-: 
tamiento' la única «abasta'.pan el. 
arriendo en venta,á la'exclusivá de: 
las especies dejiquidos y alcoholes 
que se cousaman en'.éste Municipio 
durante el año 1902, por el sistema 
de pujas á la Uaná y con sujeción át 
pliego de condiciones'qne' se" halla-
de mauifiésto en la Secretaria. -

Por el término de diez dias se ha
lla expuesto al-público en la Secre
taria del -Ayuntamiento el padrón 
de subsidio furoiado para él año dé 
1902. Durante cuyo plazo pueden, 
los contribuyentes presentur las re 
clamacioñes"que, crean convenirles. 

. Folgoso de la Ribera 28 de No
viembre de 1901.—El Alcalde, Pe
dro Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Por término de diez dias se hallan 
de manifiesto y expuestos al público 
en la Secretaria do este Ayunta
miento los documentos siguieuteé: 
los repartimientos de consumos y el 
municipal, y las matriculas de sub
sidio industrial y de comercio que 
han de regir en él año próximo de 
1902. 

Durante dicho plazo pueden los 
contribuyentes hacer cuantas recia • 
macioues crean justas á su derecho. 

Oseja de Sajambre 29 de Noviem • 
bre de 1901. -El Alcalde. José Piñán. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes al segundo se
mestre de 1899 y las del año 1900, 
se hallan de mauifiésto en la Secre 
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias. Durante les 
cuales pueden ser examinadas por 
los vecinos y formular las reclama
ciones que consideren pertinentes. 

Villadecanes 26 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Agustín García. 

Alcaldía constitucional de 
/güeña 

Por término de quince días se ha
lla expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento la ma
trícula industrial formada para el 
próximo año de 1902, al objeto de 
oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Igüeña 30 de Noviembre de 1901. 
—El segundo Teniente de Alcalde, 
Manuel López. 

Don Juan Pía y San Pedro, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bañeza. 
En virtud de lo dispuesto por pro

videncia de hoy, dictada en el expe
diento de jurisdiccióu voluntaria 
promovido por D Luis Pedrero Cid, 
vecino de Palacios de la Valduerna, 
para acreditar, la ausoacia de su h i 
jo José Mari» Evaristo Pedrero Ló
pez, y que se le conceda la adminis
tración de sus bienes, he acordado 
llamar, como se llama por el presen
tes egundo edicto, á lus que so crean 
con derecho á la administración de 
los bienes del referido José, á quien 

"también se llama, para que lo justifi
quen ante esté Juzgado, donde com-
parecoráu.al efocto si el Josó'no se 

' presentase;.advirtiendo qué el.'dón 
Luis, por quien se promuevo el ex-' 

"pediénte.es.padre legitimo dé aquél, 
'cuya presentación.verificarán en e l : 
término de dos inéses.: , :" 

-"Dado en La Bañezá. á 28 de No-. 
viembré do. 1901.—Juan' Pía.—Por 

. sil mandado, Tomás de lá Poza. -

? ANUNCIOS ..OFICIALES 

Don Mariano García Rubio, Recau-
. 'dador do la Hacienda en la Zona . 
• úuica de Villufrahca del Bierzo. 
... Hago.saber: Que en el expediente. 
que so instruye por débitos de con
tribución rústica y urbana; corres 
pendientes al 1.°. y 2.° trimestre de 
1901 y anteriores, se ha dictado con 
esta fecha la providencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho los deu
dores que á coiitinuacióu se expre
san sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la cuaje-

. nación en pública subasta de los in 
muebles pertenecientes á cada uno 
de aquéllos, cuyo acto so verificará 
bajo la presidencia del encargado de 
la ejecución D. Antonio Alvarez el 
día 10 de Diciembre próximo, á las 
doce, en la casa consistorial, siendo 
posturas admisibles en el acto de la 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capi
talización. 

Notifíquese esta providencia á los 
deudores ó acreedores en su caso, y 
anúnciese al público en las casas 
consistoriales por medio de edictos.! 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los que deseen tomar par
te en la subasta anuuciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de 
1900. 

1.° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
relación: 



Nomlres de los deudores y fincas que 
se sutastan 

De D." Camila Quiroga, de Argan-
2a.—Una tierra, en los Cantrojales 
de Cañedo; capitalizada en 1 peseta, 
y su valor 20 pesetas. 

Un castaño, en la Mata-redonda; 
capitalizado en 1 peseta, y su valor 
SO pesetas. 

Otro, en el cabero de Arganza; 
capitalizado en una peseta, y su va
lor '¿0 pesetas. 

Do D." Paula González.—Una tie
rra, en la Tamuda; capitalizada en 
1 peseta, y su valor 20 pesetas. 

Otra, en el Sastrin; capitalizada 
en 1 peseta, y su valor 20 pesetas. 

Parte de un castaño, en la Ai- i 
rixola; capitalizada en 1 peseta, y | 
su valor 20 pesetas. 

Uña tierra, en Lambisteiro; capi- j 
talizada en 1 peseta, y sú valor 20 ; 
pesetas. ¡ 

De D. Aquilino Alvarez Carro.— ' 
Una tierra, en Lama de la Corza; 
capitalizada en 5 pesetas, y su valor 
100 pesetas. -.. 

De D Angel Ovalle Blanco.—Una 
tierra, en las casas dé la vega; ca
pitalizada en 1 peseta, y.su valor 20 
pesetas. 

De D. Domingo López Cañedo.— ' • 
. Unii tierra, en el.Poyo; capitalizada 
en 3 pesetas, y su valor 60 pesetas. 

De D. Francisco Ovalle Juárez— . 
Uña tierra, en Valdepajacios; capi- ' 

.'talizada en'4 pesetas, y su valor 80 ; 
pesetas. -. • 

Otra, en !a Carral vieja; capitali
zada en 1 peseta, y su valor 20 pe-,' 
setas.; 

De D/ José Ovalle San Miguel.— 
tina tierra, en el Vento; capitaliza
da en S'pes'etas, y su valor ItSO pe-

. setas;; : . - .. - -V •'•-. 
De •£>.* Manuela Osprio Ovalle.— . 

Una tierra, en el Raposo; capitali-; 
' zada en 4 pesetas, j su valor 80 pe-> 
• setas. - . . : 

Otra, con dos castaños, en la Ma-
longa; capitalizada en,6 pesetas, y 
su valor 120 pesetas. 

De D. Vicente Barrio.—Una tie
rra, en Chao; capitalizada en 1 pe
seta, y su valor 20 pesetas. 

De D. Domingo Cúbelos.—Una 
tierra, en lo Calabaza; capitalizada 
en 1 pesóta, y su valor 20 pesetas. 

Otra, en el Mozaye'Jo; capitaliza
da en 2 pesetas, y su valor 40 pe
setas. 

De D. Hermenegildo Bodelón.— 
Uto tierra, cotí castaflos, en el Cu
lebra!; capitalizada en 3 pesetas, y 
su valor 60 pesetas. 

Un Uuerto, en los dsl Cerrado; ca -
pitalizado en 2 pesetas, y su valor 
40 pesetas. 

De D." Camila Bálgoma.—Una 
tierra y prado, en Lambisteiro; ca 
pitalizados en 3 pesetas, y su valor 
60 pesetas. 

De D. Manuel Quiroga.—Una tie
rra, en las Gallegas; capitalizada en 
2 pesetas, y su valor 40 pesetas. 

- I 

Tres castaños, en las Polvorosas; 
capitalizados en 3 pesetas, y su va
lor 60 pesetas. 

De D. Benito Macón.—Un casta
ño, en Lama de la Ferreira; capitali
zado en 1 peseta, y su valor 20 pe
setas. 

Do D. Ramón Alvarez Diez.—Una 
tierra, en las Cuchonzas; capitaliza
da en 2 pesetas, y su valor 40 pe
setas. 

De D. Juan Antonio Arias.—Una 
tierra, en el Cotarron; capitalizada 
en 2 pesetas, y su valor 40 pesetas. 

Otra, en el Castro; capitalizada en 
1 peseta, y su valor 20 pesetas. 

Do D. Santos López.—Una tierra, 
con tres castaños, en la Calabaza; 
capitalizsda en 3 pesetas, y su va
lor 60 pesetas. 

De D. Agustín Otero.—Una tie
rra, en Valde Sanguño; capitaliza
da en 5 pesetas 55 céntimos, y su 
valor 111 pesetas. ,' 

Otra, con un nogal; en los Can
trojales de Cañedo: capitalizada en j 
3 pesetas, y su valor 60 pesetas. ¡ 

De D. Dámaso González.—Una : 
tierra, en las Barreras; capitalizada I 
en 2 pesetas, y su valor 40..pesetas, j 

: De D. Felipe González.—Tres pies ; 
de castaño, en la Infesta de Cañedo; . 
capitalizada en 3 pesetas, y su valor : 
60 pesetas. .. . , - ' ' . .':' 
VDe' D." Florentina Pérez.—Tres-; 

castaños,en.Mirábales; capitalizados. ¡ 
-en'3 pesetas, y.su valor 60 pesetas/ !! 

De D. José Lugo.- Una tierra, en . 
las Halladas; capitalizada en 2 pe- . 
setas; y su .valór-40 pesetas." ;"" ' 
v Do D. Luis Cañedo.—Una tierra; 
en \íi|arín; capitalizada en 1 peseta, ., 
y su valor 20 pesetas. 

De D. Manuel Lago.—Uta.tierra,, 
ren el Beison; capitalizada ¿en 4 pe-,.' 
setas i y su valor.SO pesetas. 

Do D. Roque Alvarez.—Una tie
rra, con cinco castáflos, en el Picón; 

•..capitalizada en ,5 pesetas, y su va
lor 100 pest'tos.. .' ':. 

El Hospital de Villafrnnco.'—Una 
tierra, en el Toralíñ; capitalizada en 
2 pesetas, y sil valor 40 pesetas. 

De D. Lorenzo Alvarez, menor.— •; 
Un prado, en el Bao; capitalizado 
en 2 pesetas, y su valor 40 pesetas. I 

'- De D. Simón Uria.—Un prado, en 
! la vega; capitalizado en 3 pesetas, 
i y su valor 60 pesetas, 
i De D. Plácido. Caneció.—Uaa ca-
j. sa, en el Barredo; capitalizada en 
i 2,50 pesetas, y su valor 50 pesetas. 

De D. Pedro González—Una ca
sa, en la Chana; capitalizada en 2,50 
pesetas, y su valor 50 pesetas. 

2. " Que los deudores y sus can-
sáhobieijtes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las tincas hasta el momeotode ce
lebrarse la subesta pagando el prin
cipal, recargos y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los iumuebles que los deudores 
entreguen estarán de manifiesto en 
esta oficina Hasta el día de la cele- ; 
bración de aquel acta, y que los 1¡- | 
citadores deberán conformarse con 

ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. 

4. " Que será requisito indispeu-
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden -
cía el 5 por 100 del valor de los bie
nes que intenten rematar. 

5. * • Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción, y que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remato, se decretará lu pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro público. 

Arganza á 26 de Noviembre de 
1901.—El Recaudador, P. O., Anto
nio Alvarez. 

Don Casiano Martin Calvo, Comi
sionado de apremios del Ayunta
miento de Santa Cristina de Val-
madrigal. ' - -. 

. Hago saber: Que en providencia 
fecha 24 de Septiembre último, he 

acordado proceder á la venta de los 
bienes inmuebles embargados á los. 
deudores pjr contingento provin
cial, en este disrtito municipal, co
rrespondiente á los años de 1892 á 
1893. 

En su virtud, tendrá lugar el acto 
del remate en la casa consistorial el 
dia 14 de Diciembre próximo, admi
tiéndose posturas que cubran los 
dos tercios de la capitalización du
rante la primera hora, y si no hubie
se licitadores se adjudicará con re
baja de otra tercera parte, ó en su 
defecto, al que cubra el principal,, 
dietas y costas. 

Lo que sé anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten in
teresarse en dicha subasta, asi como, 
también de los deudores, en cumplir : 
miento de lo prevenido én la ins
trucción vigente de apremios. 

Principal, 
dietas 

y costas 

324. 50 

324 50 

324 50: 

Nombres de los deudores y flacas 
- embargadas ' ,-

• Don, Vidal Puniigoso 

Una.cssa en el pueblo, de Matallaca, com
puesta.de planta baja y habitaciones,,éu 
la-calle dé Las-Traviesas: linda dé.frente 
é izquierda', con otra de Nicolás Panera, 
"y.espalda, Jiian.Sautamartá.. . .V.v":. . . 

Dov. JíelcAor Casado : , « 

Una casa.en la calle de- la Cantera^ com-
puesta de plauta.baja y principa): linda 
a Oriente, cnu partija. del caudal; Medio 
día, calle;.Norte, Eugenio Pisonero, y 
Poniente, Robustiano Cástéllanos." / . 

. Don Juan Revilla • -

Una parte de casa de Ja anterior,"que linda 
de frente ú Oriente y- Mediodía, con.par 
tija de la mismi.; Norte,.calle del Naza 
reno, y. Poniente, con otra de-Eugenio 
P i s o n e r o . " . . 7 . . . . . 

4.° 

I Uon Robusíiano Castellanos 

324 SOjUna tierra, trigal, en esto término, de ca 
bida de 9 heminas, al sitio délas Ejas: 
linda Oriente, con senda de Matadeón de 
los Oteros; Mediodía, otra de Maximiano 
Pastrana; Norte y Poniente, se ignora.. 

1.200 

180. 

180 

140 

Tasación 
para 

la subasta 

800 

120 

120 

93 32 

Y con arreglo á lo prevenido en 
el art. 95 de la instrucción vigente 
de apremios, prevengo á los deudo
res y sus cansahabientes ó aeree 
dores hipotecarios, en su caso, que 
pueden librar las fincas de la venta 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando principal, dietas 
y gastos del procedimiento; advir-
tiendo no existe titulación, y la que 
se verificará de oficio; siendo requi-

i sito indispensable para tomar parte 
en la subasta el depósito del 5 por 
100 del valor liquido del importe de 

los bienes que se han de rematar, 
entregando en ei momento del re
mato el'precio de la adjudicación, 
pues en otro caso perderán los re
matantes el precio del depósito, se
gún se halla establecido. 

Santa Cristina de Valmadrigal 29 
de Noviembre do 1901.— Casiano 
Martin Calvo. 

LEÓN: 1901 
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